PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 27/2013

VISTO:

La colocación, distribución y utilización de alguno contenedores de residuos en la ciudad de 25 de Mayo; y
CONSIDERANDO: 

Que, no existe una acción de comunicación directa, por parte del Departamento Ejecutivo, informando a los vecinos sobre las normas de utilización de los contenedores de residuos. 
Que, no es saludable el aspecto que provocan los contenedores cuando la basura allí acumulada rebasa su capacidad, sobre todo en los que se encuentran ubicados en las calles 19 y 11, 19 y 13, 19 y 15, 18 y 23, y 18 y 19. (Se adjuntan Fotografías como Anexo 1)
Que, es común ver a los contenedores con restos de podas, y en otras oportunidades son usados para el depósito de restos de escombros, residuos domiciliarios, restos de obras, sustancias peligrosas y  elementos contaminantes. 
Que, el fin de la colocación de dichos recipientes debe tener como objetivo evitar la disposición de los residuos en la vía publica en forma indiscriminada, preservar la ciudad limpia y no generar contaminación al medio ambiente.
Que, como se advierten en las fotografías agregadas en el Anexo 1 de la presente,  en los mismos se depositan todo tipo de residuos. 

Que, durante los fines de semana sobrepasan su capacidad, provocando molestias a los vecinos lindantes y a los conductores que transitan por dichas arterias, ya que muchas veces los residuos desbordados terminan en la calle.

Que, seria propicio que los contenedores de residuos ubicados en las calles 19 y 11, 19 y 13, 19 y 15, y 18 y 23, sean reubicados de forma estratégica en donde no genere incomodidades directas a lo vecinos que viven frente a los mismos. 
Que, respecto a los tres contenedores que se encuentran en la esquina de las calles 18 y 19, se los vacié en un menor lapso de tiempo al que se viene realizando.

Que, los vecinos de la zona de calle 18 y 23, donde está ubicado uno de los contenedores, sugieren que el mismo sea cambiado de lugar, exponiendo que es causante de malos olores y a menudo se ve rebasado de basura.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo para que disponga, por el área que corresponda, la inmediata reubicación de los contenedores de residuos que están las calles 19 y 11, 19 y 13, 19 y 15 y 18 y 23.
ARTÍCULO 2º: Asimismo, se difunda información a los vecinos sobre las normas de una correcta utilización de los mismos.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-
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